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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

EPITACIO HUERTA, MICHOACÁN

MONTOS Y RANGOS PARA ASIGNACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 014

En la ciudad de Epitacio Huerta, del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 11:00
horas del día 30 (treinta) de noviembre del año 2021 (dos mil veintiuno), reunidos en la Sala
de Sesiones del Palacio Municipal, sito en el domicilio Palacio Municipal sin número, de
esta misma ciudad; se reunieron los CC. Francisco Maya Morales, C. Judith García Moreno,
C. Vladimir Morales Bono, C. Ana Laura Garduño Peñaloza, C. Adán Vega Osornio, C. Eva
Zepeda Aguilar, C. Deslhi Camacho Aguilar, C. Leopoldo Morales Correa, C. Sonia González
Nava, en su calidad de Presidente, Síndica, Regidores y Regidoras respectivamente, tal y
como lo marca la Ley Orgánica Municipal para nuestro Estado, para llevar a cabo Sesión de
Cabildo Ordinaria bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.- …
II.- …
III.- …
IV.- …
V.- ...
VI.- …
VII.- Presentación de los Montos y Rangos para Asignación de Obras Públicas.
VIII.- …
IX.- …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

7.- Para dar seguimiento a los puntos de la sesión, el C. Presidente Municipal, solicita al
Director de Obras Públicas, presente la propuesta de los Montos y Rangos para Asignación
de Obras Públicas.

http://www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
http://www.congresomich.gob.mx
mailto:periodicooficial@michoacan.gob.mx
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PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Lunes 14 de Noviembre de 2022. 3a. Secc.

Acuerdo 5:

Se aprueba por unanimidad de votos la propuesta de los Montos y Rangos para Asignación de Obras Públicas. (Se anexan).

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Al no haber más asuntos que tratar y habiéndose desahogado los puntos del orden del día, siendo las 12:40 (doce horas con cuarenta
minutos) del día 30 (treinta) de noviembre de 2021 (dos mil veintiuno), se da por terminada la sesión.

C. Francisco Maya Morales, Presidente  Municipal; C. Judith García Moreno, Síndica Municipal; Regidores: C. Vladimir Morales Bono,
C. Ana Laura Garduño Peñaloza, C. Adán Vega Osornio, C. Eva Zepeda Aguilar, C. Deslhi Camacho Aguilar, C. Leopoldo Morales Correa,
C. Sonia González Nava. (Firmados).

MONTOS Y RANGOS PARA ASIGNACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 2021 
 

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

VA DESDE $1.00 HASTA $1.500,000.00. 

INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

COMPRENDERÁ LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
CONTRATISTAS QUE VA DESDE $1,500.001.00 HASTA 
$3,500,000.00. 

POR LICITACIÓN 
PÚBLICA 

OBRAS MAYORES DE $3, 500.001.00. 

POR 
ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA 

 LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, AYUNTAMIENTOS Y 
ENTIDADES PARAMUNICIPALES, PODRÁN REALIZAR OBRAS 
PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA CUANDO, POSEAN LA 
CAPACIDAD TÉCNICA Y LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA TAL 
EFECTO, CONSISTENTES EN MAQUINARIA, EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN Y 

PERSONAL TÉCNICO CON EXPERIENCIA EN CONSTRUCCIÓN QUE 
SE REQUIERA PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 
RESPECTIVOS. 

 


